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GOt[giüefgnüO: Que la Constitución de la República establece en el artículo

194, es prioridad del Estado la formulación y ejecución, mediante ley, de un plan

de ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos

naturales de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático.

@Ongi!üfilü0: Que la Constitución de la República Dominicana establece en

el artículo 201, que el gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios est¿rán

cada uno a cargo del ayuntamiento, constituido por dos órganos complementarios

entre sí, el Concejo de Regidores y la Alcaldía.

6OngiÜefenü0: Que la Esfategia Nacional de Desarrollo señala en las reformas

asociadas al Cuarto Eje Estratégico la necesidad de un Plan de Ordenamiento

Territorial que permita gestionar las políticas públic¿N en el territorio, regular el

uso del suelo, incentivar el aprovechamiento sostenible de los recursos y facilitar la

gestión integral de riesgos a nivel nacional y local.
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6Ol1gíbefgnbt: Que la Ley No. 176-ü7 del Distrito Nacional y los Municipios,

del 17 de julio de 2047 establece que los Ayuntamientos son el gobierno municipal

y los responsables del desarrollo de estas localidades,

6On$ilefgÍü0: Que el Concejo de Regidores es un órgano exclusivamente

normativo, reglamentario y de fiscalización integrado por regidores y regidoras,

€Ottgitreff,Íü0: Que la Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un

alcalde o alcaldesq cuyo suplente se denominará vicealcalde o vicealcaldes4

6OnSiüSff,ÍU0: Que la Ley 176-A7 señala en el artículo 23 que los

ayuntamientos mediante ordenanza podrán determinar los limites de sus areas

urbanas, asi como establecer otras divisiones de su territorio de carácter

adminishativo-

6OnSíüefSü!0: Que el Ayuntamiento de Moca está comprometido con

desarrollo integral y sostenible de la comunidad para elevar de modo continuo,

calidad de vida de esta población,

@OÍgiüsfEilü0: Que el Ordenamiento Territorial es un proceso continuo

impulsado por el Estado que integra instrumentos de planificación y gestión

participativa hacia una organizacién a largo plazo, el uso del suelo $ ocupación

el

la

C/ Independencia esq. Antonio de la Maza
Tel.: 809-578-2374 . Fax: 809-578-3868
Moca, Provincia Espaillat,
República Dominicana



AYUNTAMIENTO DE

llr $E[
CIUDAD DE TODOS

territorio

gobiernos

desarrollo

difusos,
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acorde a sus potencialidades y limitacürres, a las capacidades de los

y a las expectativas de la población, al igual que a los objetivos de

para mejorar la calidad de vida y garantizar los derechos colectivos y

6OUgitrefgÍ!0: Que los cambios en los pafrones climáticos identificados a nivel

global y con repercusiones para la Republica Dominicana han transformado los

ciclos, evidenciando malas prácticas en el uso del suelo y la ocupación del

territorío,

YlSf*: La Constitución de la República Dominicana.

VIgm.: LaLey 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo.

t&Sf*: LaLey No. 176-07 delDistrito Nacional y los Municipios.

ltl$tJt: La Ley No. ó4-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

VlSf*: La Ley 496-06 que crea al Ministerio de Economí4 Planificación y

Desarrollo.

f&Sf*: La Ley 498-06 que crea al Sistema de Planificación e tnversión Pública.

t&Sf*,: La Ley No. 6232 de Planeamiento Urbano Municipal.

El llonorable Concejo de Regidores del Ayuntamiento de Moca, en
uso de sus facultades legales
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RESUELYE

P8üIEBO! La necesidad de sensibilizar los munícipes de Moca en temas
relacionados al ordenamiento territorial, adaptación al cambio climático y gestión
de riesgo.

SiE€UilDOl Incrementar \a resiliencia del municipio de Moca frente al cambio
climático, mejorando la planificación del uso del suelo a favés del ordenamiento
tenitorial.

TERCERO: Validar los límites territoriales del municipio de Moca y con ello,
identificar en todo el municipio las zon¿Is urbanizables y no urbanizables, los
cuales son los siguientes:

Al norte: Comprende el Distrito Municipal de Canca la Reyna en la carretera Moca-
Licey, al puente sobre el rio Licey. Siguiendo por la entrada de las Amapolas incluyendo
la misma, desde el Peru hasta el puente de Cuero Duro, luego toda el área comprendida
de José Contreras (Villa Trina) delimitando con la carretera principal de Jamao al Norte.
Por las Lagunas lo divide de Salcedo el puente del Rancho, donde pasa el rio Bacui.
Al Este: Correspondiente de norte a este por el Algarrobo, todo el rio Bacui, hasta llegar
al puente Algarrobo-LaPenda, el cual lo limita con Cayetano Germosén.
Al Sur: Nos encontramos con Zafanay4 Los Cercados y conecta con la Soledad por la
carretera de t¿ Chancleta del lado oeste, ya que el Este conesponde a Cayetano
Germosén, dividiendo en la entrada de Cayetano Germosen-Moca-La Vega, al cruce,
siguiendo por Llenas, luego por La Playita y Bonagua que es por la parte sur del
Higuerito.
Al Oeste: Desde el Distrito Municipal de Ortega, nos divide por la autopista Duarte,
siguiendo a Monte de La Jagua hacia el oeste, conectando con la Cruz de Isalgues (calle
de las chivas, Imbert, Mella, Puñal Adentro) lo cual conecta con Ortega y del otro lado
con el Distrito Municipal CancalaRein4 terminando al puente del Rio Licey.
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CUABTOI Establecer como prioridad del Ayunta¡niento municipal la farmulación
e implementación de un Plan Municipal de Ordenamiento Territorial {PMOT), que
defina los linearnientos generales de organizaeian del uso del suelo y la ocupación
del tenitorio del municipio en relación a su rol dentro del contexto en que se
encuentra.

QI¡II{TO: Utilizar la Guía Metodológica para la Formulacién del Plan Municipal
de Ordenamiento Territorial (Ministerio de Economia Plani{icacién y Desarrollo I
Dirección General de Ordenamiento y Desanollo Tenitorial) como el dacumento
de apoyo para conducir la planificación del Plan Municipal de Ordenamiento
Tenitorial (PMOT) y establecer los rnecanismas de seguimiento y evaluación del
mismo.

Sf,.KfO: Garantizar el enfoque participativo en todo el proceso de diseño,
formulación y aprobacién del Plan Municipal de Ordenamiento Tenitorial

TPMOT), con el involucrarniento de todos los entes organizados y los principales
actores del municipio y la región.

Dada en Moca, Provincia Espaillat, a los doce (12) días del mes de
diciembre del año dos mil dieeisiete (2817)r en Sesión Ordinaria
ItJo.19-2817, de feeha 20 de noviembre del 2017, año 154 de la
Restauración, y 173 de la Independencia Nacional,
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